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Los volúmenes ofertados que se encuentren entre el precio
medio ponderado y el precio máximo solicitado se adjudicarán
al precio medio ponderado.

b) Subastas por margen o diferencial: Recibidas las soli-
citudes y cerrado el plazo de presentación de las peticiones,
el Director General de Tesorería y Política Financiera deter-
minará, antes de las 11,30 horas del mismo día de celebración
de la subasta, el volumen nominal a emitir y, en su caso,
el límite disponible para el período de suscripción pública pos-
terior a la misma, así como el diferencial máximo aceptado
de entre las ofertas o diferencial marginal, y el diferencial medio
ponderado resultante de los diferenciales y volúmenes com-
prendidos entre el diferencial mínimo y máximo que haya sido
adjudicado, el cual se expresará en centésimas de punto por-
centual con un decimal, redondeado por exceso.

Todas las peticiones cuyo diferencial ofrecido fuese igual
o menor que el máximo aceptado quedarán adjudicadas, salvo
que, para dicho diferencial marginal, el importe solicitado
sobrepasase el volumen deseado, en cuyo caso, y una vez
fijadas las condiciones de la emisión, se procederá a efectuar
el prorrateo sobre dichas ofertas, en la forma establecida en
e l a r t í c u -
lo 10 de la presente Orden.

Las peticiones que resulten adjudicadas, y cuyo diferencial
ofrecido fuese igual o superior al diferencial medio ponderado,
se adjudicarán al diferencial solicitado, mientras que los volú-
menes ofertados que se encuentren entre el diferencial medio
ponderado y el diferencial mínimo solicitado se adjudicará al
diferencial medio ponderado.

Resuelta la subasta, se procederá a comunicar los resul-
tados de la misma, a través de los medios de comunicación
o difusión de información a los mercados que, dentro de la
agilidad necesaria, faciliten el acceso de los interesados a la
misma. Dichos resultados incluirán, como mínimo para cada
plazo, el importe nominal adjudicado, el diferencial marginal
y medio ponderado de las peticiones aceptadas, así como
el volumen nominal adjudicado al marginal y el porcentaje
de prorrateo aplicado, en su caso.

A continuación, se procederá a la fijación de las con-
diciones de la emisión. A tal efecto, se determinará, a la hora
prevista en la Resolución de convocatoria de subasta, la tasa
de rendimiento interno de cada una de las ofertas aceptadas,
añadiendo para ello a la cotización de Mercado de los valores
de referencia especificados en la citada Resolución, el dife-
rencial al que se hubiese adjudicado la oferta.

Si los plazos de vencimiento de los valores que se ofrecen
en subasta no coinciden exactamente con los plazos de los
valores de referencia, para la fijación de dicha tasa de ren-
dimiento se procederá, previamente, a realizar los ajustes nece-
sarios en plazo sobre el rendimiento de los valores de refe-
rencia, de conformidad con lo que establezca la Resolución
de convocatoria de la subasta.

Por último, se calcularán, de acuerdo con el apartado 5
siguiente, los precios correspondientes a las ofertas aceptadas,
expresados en porcentaje redondeado por exceso a tres deci-
males. En particular, se determinará el precio mínimo aceptado
y el precio medio ponderado, entendiéndose éste como el pre-
cio correspondiente a las peticiones adjudicadas al diferencial
medio ponderado.

Se rechazarán la totalidad de las ofertas presentadas, en
ambas modalidades y, por tanto, se declarará desierta la subas-
ta, en el caso de que no fueran de interés ninguna de las
ofertas recibidas.

La resolución de la subasta, tanto de una como de otra
modalidad, se hará pública en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, así como por el Banco de España mediante
los mecanismos propios que tenga establecidos la Central de
Anotaciones en Cuenta.

La publicidad de los resultados de la subasta incluirá,
como mínimo, para cada plazo, el importe nominal adjudicado,
el precio marginal y medio ponderado de las peticiones acep-

tadas, y el rendimiento interno equivalente a dicho precio
marginal.

5. Cálculo del rendimiento interno y precios.
Los precios y rendimientos a calcular, de acuerdo con

la presente Orden, se determinarán utilizando la fórmula:

donde P es el precio mínimo aceptado o el precio medio pon-
derado redondeado, n es el número de cupones postpagables
existentes en un año (1 para un cupón anual, 2 para cupones
semestrales y así sucesivamente), I es el tipo de interés nominal
de la emisión, r es el rendimiento interno, redondeado por
defecto a tres decimales, de la emisión suscrita a dichos pre-
cios, Q es el número total de cupones postpagables que restan
hasta el vencimiento de la emisión, t es el número de días,
contados desde la fecha de desembolso, en que el período
del primer cupón postpagable excede del período completo
de devengo de este cupón (en cuyo caso, t tomará valor posi-
tivo) o es inferior a dicho período (en dicho caso, t tomará
valor negativo) y la base es igual a 365, excepto si el período
del primer cupón postpagable es inferior a su período completo
de devengo y éste es de 366 días o, en el caso de ser la
fecha de desembolso y puesta en circulación de los valores
anterior a la fecha de inicio de devengo de dicho cupón, si
el número de días entre esta última fecha y la resultante de
restar a la misma un período de cupón fuese 366 días, en
ambos casos la base tomaría este último valor.

6. Desembolso.
Los importes efectivos de las ofertas adjudicadas, tanto

en la primera como en la segunda vuelta, si la hubiese, se
adeudarán, en la fecha de desembolso fijada en la Resolución
por la que se convoca la subasta, en las cuentas de Tesorería
existentes en el Banco de España a nombre de los miembros
del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones que hayan
resultado adjudicatarios. En dicha fecha quedarán abonados
los importes nominales adjudicados a dichas Entidades en
su cuenta de valores de la Central de Anotaciones. La Deuda,
a partir de ese día, será plenamente negociable en el Mercado
de Deuda Pública en Anotaciones.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 2000

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

en funciones

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

DECRETO 19/2000, de 31 de enero, por el que
se regula la organización y funcionamiento del Registro
de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

P R E A M B U L O

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del ar-
tículo 18.1.6.º de su Estatuto de Autonomía, tiene compe-
tencias exclusivas en materia de comercio interior, debiendo
ejercer esta competencia de acuerdo con las bases y la orde-
nación de la actuación económica general y la política mone-


